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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE LAS PALMAS
 DE GRAN CANARIA

   CVE-2021-2912   Notifi cación de sentencia en procedimiento ordinario 519/2019.

   Doña Belén González Vallejo, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo So-
cial Nº 1 de Las Palmas de Gran Canaria, 

 Hago saber: Que en procedimiento tramitado en este Juzgado al 0000519/2019, a instancia 
de doña ALEXANDRA TIUTICOCA contra AVELLANEDA DE RESTAURACIÓN, SCP, JOSÉ MANUEL 
GUTIÉRREZ MUÑOZ y LUIS GUTIÉRREZ MUÑOZ se ha dictado SENTENCIA de fecha 3 de marzo 
de 2021 haciéndose saber que contra la misma no cabe recurso de suplicación. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma a AVELLANEDA DE RESTAURACIÓN, SCP, 
JOSÉ MANUEL GUTIÉRREZ MUÑOZ y LUIS GUTIÉRREZ MUÑOZ, en ignorado paradero, y ha-
ciéndole saber que las resoluciones íntegras se encuentran a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado y que las siguientes comunicaciones se harán fi jando copia de la resolución 
en la ofi cina judicial, expido la presente para su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Las Palmas de Gran Canaria, 4 de marzo de 2021. 
 La letrada de la administración de justicia, 

 Belén González Vallejo. 
 2021/2912 
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